
 
 
 

Proceso Extraordinario de Estabilización del Empleo 
de Larga Duración - 1 Plaza Auxiliar Administrativo 

 

 
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR del proceso selectivo- mediante concurso- para la 

cobertura de UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO por el turno de acceso 

libre a las plazas de personal laboral de la Fundación Canaria Insular para la 

Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) sujetas al proceso 

extraordinario de estabilización del empleo temporal de larga duración de la misma, 

convocado por Resolución de la Presidencia de la Fundación publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 121 de 7 de octubre de 2024. 

 
 

ANUNCIO 
 

 

Concluido el plazo de revisión y atendidas las revisiones solicitadas, el Tribunal 

Calificador ratifica en las calificaciones publicadas en el Anuncio de fecha 12 de 

diciembre de 2024. 

En consecuencia, el Tribunal Calificador en virtud de las calificaciones obtenidas, 

eleva a la Presidencia de la Fundación Canaria Insular para la Formación, el Empleo 

y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE), la propuesta para la contratación como personal 

laboral fijo del aspirante que, en virtud de las puntuaciones obtenidas, ha superado el 

proceso selectivo, condicionado a la acreditación de los requisitos exigidos en la 

convocatoria, a favor de: 

 

Orden de valoración final NIF Apellidos, Nombre 

1º ***2758** DÍAZ MORENO, JOSUÉ 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma digital. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

-Mª de los Ángeles Delgado Rodríguez- 
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